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VISTO:

RESOLUCiÓN N" 287-IFDC-SL/23
San Luis, 06 de diciembre de 2023

La NOA N" 1042-IFDC-SL/23, por la cual la Dirección de Extensión solicita la aprobación del
Informe Final del Proyecto de Investigación "Estudio de Seguimiento de los Graduados del
Profesorado en Educación de Secundaria de Ciencia Política dellFDC-San Luis", y;

CONSIDERANDO:

Que mencionado proyecto fue aprobado por Resolución Rectoral N" 218-IFDC-SL/20;

Que en base a ios criterios de evaluación para informes finales de proyectos de
investigación aprobados en el Anexo II de la Resolución N" 212-IFDC-SL/17, el mismo cumple con los
requisitos establecidos para su pertinente aprobación;

Que la Comisión Evaluadora ha elevado la correspondiente acta de evaluación del informe
final, sugiriendo su aprobación;

Que es necesario dictar el acto administrativo pertinente que apruebe la evaluación del
mismo;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
LA RECTORA DEl

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUElVE:

Art.1". -APROBAR el Informe Final del Proyecto de Investigación "Estudio de Seguimiento de los
Graduados del Profesorado en Educación de Secundaria de Ciencia Política del IFDC-San
Luis" aprobado por Resolución Rectoral N" 218-IFDC-SL/20.

Art.2".-RECONOCER la tarea realizada por los docentes integrantes del proyecto, detallados a
continuación:
Director:
Lázaro Lucas, DNI N" 23.865.372

Docentes investigadores:
Raddi Maria Isabel DNI N" 22.543.688
Kozur Stella, DNI N" 22.862.116
Morales María Flavia Lorena DNI N" 23.435.865
Sangalli Juan, DNI N" 33.207.707

Art.3".-RECONOCER la tarea realizada por los docentes integrantes de la Comisión Evaluadora,
detallados a continuación:

Cesar Ana Laura, DNI N" 22.777.657
Pérez Dib Carina, DNI N" 24.264.042
Argüello Tomas, DNI N" 30.588.133
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Art.4°,-Hacer saber a: Dirección de Extensión y por su intermedio a la Comisión Evaluadora y al
Equipo de Investigación,-

Art.s°,-Publicar y archivar.-
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